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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

14423 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 51-SG-0206; 30.638/25; Conservación y explotación
de las carreteras y obras menores relacionadas con esos servicios, en
el sector SG-02. Provincia de Segovia. Expediente: C30254002060.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@transportes.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 50230000 (Servicios de reparación, mantenimiento y servicios
asociados relacionados con carreteras y otros equipos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES416.

6. Descripción de la licitación: 51-SG-0206; 30.638/25; Conservación y explotación
de las carreteras y obras menores relacionadas con esos servicios, en el sector
SG-02. Provincia de Segovia.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Huella de carbono (Ponderación: 1%).
9.2) Mejora de la seguridad de los trabajadores (Ponderación: 1%).
9.3) Proposición económica 1 (Ponderación: 8.4%).
9.4) Proposición económica 3 (Ponderación: 40.6%).
9.5) Criterios evaluables mediante juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 25 de marzo de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 20.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: REYNOBER, S.A.-CONSERVACION INTEGRAL VIARIA S.A.
12.3) Dirección: REY PASTOR, 36.
12.4) Localidad: LEGANES.
12.6) Código postal: 28914.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.168.282,08 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 11.349.195,41 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 11.059.863,14 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.3) Plazo de presentación de recursos: (de acuerdo con el artículo 50 de la ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2025-001066001. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (23 de

septiembre de 2025).
17.2)  ID:  624706-2025.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  DOUE (24  de

septiembre  de  2025).
17.3) ID: 2025-001066001. Anuncio de Licitación publicado en BOE (26 de

septiembre de 2025).
17.4) ID: 2026-001978992. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (4 de

mayo de 2026).

18. Fecha de envío del anuncio: 4 de mayo de 2026.

Madrid,  4 de mayo de 2026.-  Director  General  de Carreteras,  Juan Pedro
Fernández Palomino.
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